
  

    

INFORME DE COMISARIO DE REEMPLACAR S.A. 
A DICIEMBRE DE 2006 

Señores 

Accionistas 

Después de una revisión de la documentación presentada por la 
empresa y que correspondiente al informe del año 2006 debo informarles 
que la misma, cumple con las normas y requerimientos establecidos por 
las leyes contables vigentes actualmente en el Ecuador. 

Agradezco a los señores accionistas por la confianza depositada en mí 
persona para cumplir con las funciones pertinentes a un comisario. 

Atentamente, 

Guadalupe Rivera M. 
COMISARIO 

  

2 2 MAYO 2007 

Mercy Cruz 

SUPERINTENDENCIA DE Cl 
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